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RESOLUCIÓN N° 01 DEL 9 DE ENERO DE 2025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DENTRO DEL PROCESO

ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 2021-008,

EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA

DIRECCIÓN COMERCIAL

JURISDICCIÓN COACTIVA

EL DIRECTOR COMERCIAL DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las otorgadas por la Ley 1066 de 2006,

artículo 40 de la Resolución número 031 del 31 de enero de 2023, que adopto el manual de recuperación de

cartera y se establece el procedimiento de jurisdicción coactiva en Empresas Públicas de Armenia ESP,

Estatuto Tributario Nacional y artículo 446 del Código General del Proceso.

CONSIDERANDO

Que mediante notificación por aviso de fecha del 19 de diciembre de 2024, se procedió a notificar la

liquidación de la obligación respecto de la factura cobro de número 53537407 expedida por las Empresas

Públicas de Armenia ESP dentro de la matricula EPA 46096, la cual se encuentra vinculada al inmueble

ubicado en la DIAGONAL 3 20-23 TORRE A APARTAMENTO 402 A E. UNIDAD RESIDENCIAL “ALTO

DE LAS PALMAS” de la ciudad de Armenia Quindío, del cual se corrió traslado al usuario(a)/suscriptor(a)

MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO, identificado(a) con cedula de ciudadanía 79.241.522, de

conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Resolución número 031 del 31 de enero de 2023 en

concordancia con el aartículo 446 de la ley 1564 de 2012.

Que, MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO, identificado(a) con cedula de ciudadanía 79.241.522, no ha

realizado el pago total de la obligación en el curso del proceso de cobro coactivo que nos ocupa.

Que a corte del 16 de enero de 2024 MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO, identificado(a) con
cedula de ciudadanía 79.241.522 adeuda UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($1.442.274), por concepto de capital,

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE CON SEIS

DÉCIMOS ($582.678,6), por concepto de intereses, CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE

($108.300), de costas procesales, para un TOTAL de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE CON SEIS DÉCIMOS ($ 2.133.252,6).

VALOR TOTAL CAPITAL $ 1.442.274

VALOR TOTAL DE INTERESES MORATORIOS $ 582.678,6

VALOR TOTAL DE COSTAS $ 108.300

GRAN TOTAL a corte del 18 de diciembre de 2024. $ 2.133.252,6

Que se corrió traslado de la RESOLUCIÓN N
O

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 “POR MEDIO DE LA

CUAL SE REALIZA LA LIQUIDACIÓN DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO

COACTIVO NO. 2021-008”, adelantado en contra de la MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO,

identificado(a) con cedula de ciudadanía 79.241.522, el cual dentro del término establecido no se

presentaron objeciones con la respectiva liquidación.

Que una vez agotado el trámite establecido y en firme la liquidación, el Director Comercial de las Empresas

Públicas Armenia ESP,



RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidación de la obligación contenida en la factura cobro de número 53537407

expedida por las Empresas Públicas de Armenia ESP dentro de la matricula EPA 46096, la cual se

encuentra vinculada al inmueble ubicado DIAGONAL 3 20-23 TORRE A APARTAMENTO 402 A E.
UNIDAD RESIDENCIAL “ALTO DE LAS PALMAS de la ciudad de Armenia Quindío, elaborada por

esta dependencia mediante RESOLUCIÓN NO. DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 “POR MEDIO DE LA

CUAL SE REALIZA LA LIQUIDACIÓN DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO

COACTIVO NO. 2021-008”, dentro del proceso de cobro coactivo No. 2021-008, adelantado en contra de la

MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO, identificado(a) con cedula de ciudadanía 79.241.522, de

conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO: Hacer efectivos los Títulos de Depósito Judicial que llegaren con posterioridad a este auto,

hasta cubrir el valor total de la obligación contenida en la factura cobro de número 53537407 expedida por

las Empresas Públicas de Armenia ESP dentro de la matricula EPA 46096, la cual se encuentra vinculada

al inmueble ubicado DIAGONAL 3 20-23 TORRE A APARTAMENTO 402 A E. UNIDAD RESIDENCIAL

“ALTO DE LAS PALMAS de la ciudad de Armenia Quindío, más los intereses causados hasta la

cancelación absoluta y los costos originados a la administración por el cobro efectuado.

TERCERO: NOTIFICAR al ejecutado MARIO AUGUSTO RAMIREZ PATIÑO, identificado(a) con cedula de

ciudadanía 79.241.522, de conformidad a lo establecido en el artículo 568 del Estatuto Tributario Nacional,

además de advertirle que contra el presente la presente no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyecto y elaboro: Iván Gutiérrez Herrera – Profesional I Cobro Coactivo

Reviso: Angela Viviana Henao Herrera – Profesional Especializada Cobro Coactivo

Aprobó: Daniel Hincapié Valencia – Director Comercial (E)
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